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PUNTOS DE SUSCRIGIQN.

En Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrás hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Director-Administrador del Bo l e t ín Of i- 
OIa l , D. Baldomcro Mediano y Ruiz.

PRECIO DE^SUSCRICION.

TH8INTA PBSKTAS AL ASO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio ¿e venia.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican eflcialmente en ella, 
y desde cuatro días después para los demas pue
blos de la misma provincia. (Decrelo de2t< de 
Noviembre de 1837.)

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios recíban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá basta el recibo 
del número siguiente.

Los señore1’ secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.

SECCION PRIBSEBA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN.

Remitido á informe del Consejo de Estado el 
expediente promovido por D. Bartomé Amigó, 
D. Jaime Terút y D. Manuel Terrét contra un 
acuerdo de esa Comisión provincial, relativo al 
establecimiento de unos hornos de cocer ladri
llos en el pueblo de Sans, la Sección de Gober
nación de dicho alto Cuerpo ha emitido el si
guiente dictamen:

«Excmo. Sr.: El Ayuntamiento de Sans, Bar
celona, concedió permiso en sesión de 10 de Ma
yo de 1876 á D. Jáime Terút, á D. Manuel Te
rrét y á D. Bartolomé Amigó para construir tres 
hornos de cocer ladrillos en terreno propio de 
D. José Gelabert con las condiciones que al efec- ' 
to les impuso, y sin perjuicio de tercero.

La razón social Biosca y compañía reclamó 
contra tal acuerdo fundándose en que, además 
de perjudicar los hornos á la fábrica de tejidos 
y estampados que tenia en las inmediaciones, 
se había infringido con la concesión del permi
so la Real orden de 19 de Junio de 1861 y la ley 
10, título 19, libro 3.° de la Novísima Recopila
ción.

La Escuela de Ingenieros industriales, á cu

yo informe se pasó el expediente, manifestó que 
i las emanaciones de los hornos serian sin duda 
i perjudiciales á los trabajos que se verificaban 

en la fábrica de Biosca, y que esta, por su pro
ximidad, estaría constantemente en peligro de 

’ incendiarse.
En vista de este informe, y teniendo además 

presente la Comisión provincial que el estable
cimiento industrial, no solo contiene las cua
dras destinadas á trabajos en las que gran nú
mero de obreros sufrirían durante el día las mo
lestias ocasionadas por el humo que despedirian 
los hornos, sino que además tiene habitaciones 
donde se albergan algunos dependientes, revo
có en 7 de Noviembre de 1876 el acuerdo apela
do, citando como infringidas las leyes 9.a y 10, 
del título y libro citados, que disponen que no 
se hagan hornos de yeso dentro de la Corte, si
no en barrios retirados, y aun en ellos con las 
precauciones necesarias para evitar incendios, 
y prohíben la construcción dentro de Madrid de 
fábricas de teja y ladrillos; y la Real orden án- 
tes mencionada, que prohíbe el establecimiento 
de hornos y fábricas de cal y yeso á ménos dis
tancia de 150 metros de toda habitación, y pre
viene que tal resolución sirva de regla general 
en lo sucesivo para casos análagos.

Contra esta providencia se ha entablado re
curso de alzada ante V. E., y en su virtud se ha 
remitido el expediente de Real orden á informe 
de la Secion.

Al evacuarlo observa esta que el acuerdo del 
Ayuntamiento infringió la Real orden de 19 de 
Junio de 1861, de carácter general, y las leyes 
recopiladas citadas, por cuanto aquella corpo
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ración, por más que el asunto fuese de su com
petencia, no debió conceder á Terút, Terrét y 
Amigó el permiso para establecer los hornos de 
cocer ladrillo en oposición al espíritu de las dis
posiciones que rigen en la materia.

Estuvo, pues, en su lugar la providencia del 
Gobernador que dejó sin efecto aquel acuerdo 
dictado con infracción legal; y opina por tanto 
la Sección que se debe desestimar el recurso 
interpuesto contra la providencia del Gober
nador.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con 
el preinserto dictámen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S., con devolución 
del expediente de referencia, para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrd 22 de Diciembre de 1879. 
—Romero y Robledo.—Sr. Gobernador de la 
provincia de Barcelona.

aceta 14 de Enero de 1880.)

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Q U I N.T A S .

Ignorándose el paradero del mozo Francisco 
Alias Balaguer, vecino de Rudilla, provincia de 
Teruel, comprendido con el núm. 2, en el reem
plazo de 1877, encargo á los Sres. Alcaldes de 
esta provincia y Guardia civil procedan á su 
busca, y una vez co nseguida le manifiesten se 
presente ante la Comisión permanente de aque
lla provincia que lo reclama.

Zaragoza 17 de Enero de 1880.—El Goberna
dor, Antonio de Aranda.

Senas de Francisco Alias Balaguer.
Edad 22 años, estatura un metro 650 milíme

tros, pelo negro, ojos al pelo, nariz regular, 
barba clara, cara regular, color bueno. No lleva 
cédula personal. Viste calzón de paño. Lleva en 
su compañía un hermano de 15 años, y van im
plorando la caridad pública.

SECCION QUINTA.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA.

En la Gaceta de Madrid^ correspondiente al 
"v.^^^del actual, se publica por la Dirección 

: K de Instrucción pública el siguiente 
.. . anuncio:

< . '^ío^ltando vacante en la Facultad de Medi- 
la Universidad de Zaragoza la cátedra

de Clínica de obstetricia dotada con 3 OOOpesetas, 
! que según el artículo 226 de la Ley de 9 de Se- 
í tiembre de 1857 y el 2.° del Reglamento de 15 
i de Enero de 1870 corresponde al concurso, se 

anuncia al público con arreglo á lo dispuesto 
en el artículo 47 de dicho Reglamento, á fin de 
que los catedráticos que deseen ser trasladados 
á ella, ó estén comprendidos en el artículo 177 
de dicha Ley, ó se hallen excedentes, puedan 
solicitarla en el plazo improrogable de 20 dias, 
á contar desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta.

Solo podrán aspirar á dicha cátedra los Pro
fesores que desempeñen ó hayan desempeñado 
en propiedad otra de igual sueldo y categoría 
de la misma ó análoga asignatura y se hallen 
en posesión de los títulos académicos y profe
sionales correspondientes. Los catedráticos en 
activo servicio elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección general por conducto del Decano de 
la Facultad, ó del Director del Instituto ó Es
cuela en que sirvan, y los que no estén en el 
ejercicio de la enseñanza lo harán también á 
esta Dirección por conducto del Jefe del Esta
blecimiento donde hubieren servido última
mente.

Según lo dispuesto en el artículo 47 del ex
presado Reglamento, este anuncio debe publi
carse en los Boletines Oficiales de las provincias, 
lo cual se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique desde 
luégo sin más aviso que el presente.»

Y en su cumplimiento he dispuesto se inserte 
de los Boletines Oficiales de las provincias que 
comprende este distrito universitario para que 
llegue á noticia de los interesados.

Zaragoza 12 de Enero de 1880.—El Rector, 
José Nadal.

SECCION SEXTA.

En el alistamiento de esta villa para el reclu
tamiento y reemplazo del año actual, se halla 
comprendido el mozo Eugenio Sierra é Ibañez, 
hijo de Silvestre y Joaquina, y no habiéndose 
podido practicar la citación por ignorar su pa
radero, se cita por medio de este periódico ofi
cial á fin de que se persone en la Casa Consis
torial de la misma el dia 2 del próximo Febrero, 
que tendrá lugar el acto de llamamiento y de
claración de soldados, parándole en caso con
trario el perjuicio que haya lugar.

Villanueva del Huerva 14 de Enero de 1880. 
—El Alcalde, Manuel Navarro.
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SECCION SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—San Pablo.

Cédula de citación.
En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de 

primera instancia del cuartel de San Pablo de 
esta ciudad, se cita á Martin Veces y Brusi, de 
41 años de edad, casado, de oficio sastre, que 
habitó en esta capital, calle de la Leche, nú
mero 7, piso tercero, y á Alfredo Veces y Mie- 
limel, de 8 años de edad, hijo del anterior, para 
que en el término de nueve dias comparezan en 
este Juzgado, sito calle de la Democracia, nú
mero 62, á prestar declaración en causa crimi
nal contra Eustaquio Gil y otros sobre estafa.

Zaragoza 13 de Enero de 1880.—El Escribano, 
Liborio Lorbés.

Ateca.

D. Ignacio Oróz, Escribano del Juzgado de pri
mera instancia de Ateca:
Certifico: Que en el expediente que luego se 

hará mención, se ha dictado la siguiente
«Sente-nda.—En la villa de Ateca á 15 de No

viembre de 1879, el Sr. D. Joaquín Ariza, Juez 
de primera instancia de la misma y su partido, 
en vista de estas diligencias, y

Resultando que D. Eusebio Gil compareció á 
este Juzgado por medio de escrito solicitando 
se le declarara pobre para litigar con sus her
manos D. Juan Manuel y D. Zacarías Gil, á los 
que se les confirió traslado, y no compareciendo 
á oponerse en el término que se les señaló, se 
les acusó la rebeldía:

Resultando que admitida información de tes
tigos, se han presentado tres de mayor edad, 
confirmando ser cierto es pobre D. Santiago Gil:

Considerando que los pocos bienes que posee 
D. Eusebio Gil no producen ni con mucho lo 
ascendente al doble jornal de un bracero, sin 
que se le conozca ninguna otra clase de indus
tria, por lo cual debe ser declarado pobre:

'Fallo-.—Que debía declarar y declaraba pobre 
en sentido legal á D. Eusebio Gil y Bernal para 
litigar con sus hermanos D. Juan Manuel y don 
Zacarías, con derecho á usar de los beneficios 
que dispensa el art. 181 de la ley de Enjuicia
miento civil. Y por esta sentencia, que el señor 
Juez pronunció, así lo mandó y firmó, de que 
doy fé.—Joaquín Ariza.—Por su mandado, Ig
nacio Oróz y Rubio.»

Asi resulta de su original á que me remito. 
Y para que conste y pueda insertarse en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, expido el presen
te que firmo en Ateca á 12 de Enero de 1880.— 
Por indisposición de Oróz, Manuel Lamana.

D. Joaquin Ariza, Juez de primera instancia 
de la villa y partido de Ateca:
Por el presente edicto de citación se hace 

saber á José Calvo Morales, que en el improro- 

gable término de 15 días comparezca en este 
Juzgado y Escribanía del refrendatario á pres
tar declaración en la causa que en el mismo se 
sigue contra Millan Latorre Alcaide, vicario de 
Torrijo, sobre hurto de leña, haciéndose pre
sente que dicho término empieza á contarse 
desde el día en que tenga lugar la inserción del 
presente anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia; pues así lo tengo mandado en la causa 
de que se ha hecho mención.

Dado en Ateca á 13 de Enero de 1880.—Joa
quin Ariza.—P. S. M., Juan Manuel Gil.

JUZGADOS MILITARES.

Zaragoza.

D. Julián Yuste y Blazquez, Capitán graduado, 
Teniente fiscal del primer batallón del Regi
miento de infantería de Bailen, núm. 24:
Ignorándose el paradero del soldado de la 6.a 

compañía del segundo batallón del citado Re
gimiento Salvador Clet Grau, natural de San 
Feliu de Codinas, provincia de Barcelona, á 
quien estoy sumariando por el delito de falta de 
presentación á banderas:

Usando de las facultades que conceden las 
Reales Ordenanzas en estos casos á los Oficiales 
del Ejército, por el presente cito, llamo y em
plazo por segundo edicto al expresado soldado, 
señalándole la guardia de prevención en el 
cuartel de Hernán Cortés de esta plaza, donde 
deberá presentarse dentro del término de 20 
dias, á contar desde la publicación del presente 
edicto, á dar sus descargos, y de no presentarse 
en el término señalado sé seguirá la causa y se 
sentenciará en rebeldía.

Zaragoza 14 de Diciembre de 1879.—Julián 
Yuste.

D. Miguel Ortiz Fernandez, Alférez del segun
do batallón del regimiento infantería de Bai
len, núm. 24, y Fiscal nombrado para instruir 
la correspondiente sumaria:
No habiéndose presentado al expresado bata

llón desde la revista del mes de Agosto de 1876, 
en que fué destinado, procedente de las disuel
tas fuerzas movilizadas de Cataluña, el soldado 
Salvador Llavi Barrera, natural de Canet de 
Mar, provincia de Barcelona, á quien estoy su
mariando por el delito de deserción:

Usando de las facultades que conceden las 
Reales Ordenanzas en estos casos á los Oficiales 
del Ejército, por el presente cito, llamo y em
plazo por segundo edicto al expresado soldado, 
señalándole el cuartel de Santa Engracia de la 
plaza de Zaragoza, donde deberá presentarse 
dentro del término de 20 días, á dar sus descar
gos; y de no verificarlo en el término señalado 
se seguirá la causa y se sentenciará en re
beldía.

Zaragoza 4 de Enero de 1880.—Miguel Ortiz.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


